
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, junio 06 de 2022. En la fecha pasa a despacho del señor Juez, 
el expediente contentivo de proceso ejecutivo hipotecario promovido por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO contra el señor VICTOR JOSÉ BARRERA ORTIZ, radicado 17001-31-03-006-1997-00511-00, 
para resolver sobre la expedición de nuevo oficio comunicando el levantamiento de la medida cautelar, 
para lo cual se informa que, por auto del 18 de agosto de 1998, se decretó la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y revisado el expediente no existe embargo de remanentes. 

 
      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: VÍCTOR JOSÉ BARRERA ORTIZ  
RADICADO: 17001-31-03-006-1997-00511-00 

 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se decide lo pertinente 

respecto del proceso de la referencia,  

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Manizales, 

Caldas, informándole que debe cancelar el embargo sobre el inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria número 100-21749, propiedad del demandado VÍCTOR JOSÉ 

BARRERA ORTIZ C.C.10.217.903. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase al destinatario, con copia al peticionario, el oficio 

ordenado en el ordinal anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 95 del 07 de junio de 2022 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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